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Los arrendatarios de viviendas de alquiler
turístico pueden deducir del IPRF los gastos de
decoración y acondicionamiento que genera esta
actividad

El Tribunal Superior de Justicia (TSJ) del País Vasco ha fallado que los gastos de decoración y 

acondicionamiento de viviendas destinadas al alquiler turístico son deducibles en el Impuesto 

sobre la Renta de Personas Físicas (IRPF). 

La actora presentó demanda contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Foral 

(TEAF) de Vizcaya por el que se desestimó una reclamación planteada contra liquidación provisional

del IRPF de 2015. Por su parte, la Diputación Foral de Vizcaya (DFV) presentó escrito pidiendo la

desestimación del recurso de la actora y, por ende, que se confirmara el acto administrativo impugnado. 

Si bien es cierto que la demandante inició una actividad de alquiler de viviendas turísticas de forma

irregular dado que en ese momento no existía legislación al respecto, cuando entró en vigor la 

Ley 13/2016, de 28 de julio, del Parlamento Vasco y del Decreto 1011/2018, la recurrente dio de lata

las viviendas destinadas a uso turístico en los registros correspondientes y
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